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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE SANIDAD
GERENCIA REGIONAL DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2011, del Presidente de la Gerencia Regional 
de Salud, de la convocatoria de subvenciones para cofinanciar la contratación de 
investigadores por entidades de investigación sanitaria sin ánimo de lucro durante el año 
2011, en el marco de la política de I+D+I de la Junta de Castilla y León.

Mediante Orden SAN/104/2011, de 11 de febrero («B.O.C. y L. n.º 35, de 21 de 
febrero») se convocaron subvenciones para cofinanciar la contratación de investigadores 
por entidades de investigación sanitaria sin ánimo de lucro durante el año 2011, en el 
marco de la política I+D+I de la Junta Castilla y León.

Examinadas las solicitudes presentadas, de acuerdo con el informe vinculante de la 
comisión de selección

RESUELVO

Conceder subvención para la contratación de investigadores de instituciones 
sanitarias sin ánimo de lucro a la Fundación de Investigación del Cáncer (Universidad de 
Salamanca-CSIC) por importe de 77.790,07 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
05.02.467B01.44406.

Contra la presente orden de Resolución, que pone fin a la vía administrativa podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el Consejero 
de Sanidad o recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses en la forma 
prevista en la Ley reguladora de dicha jurisdicción. Ambos plazos se computarán a partir 
del día siguiente al de su publicación en el «B.O.C. y L.».

Valladolid, 26 de agosto de 2011.

El Presidente de la Gerencia 
Regional de Salud, 

Fdo.: Antonio MAríA Sáez AguAdo

CV: BOCYL-D-07092011-16


		2011-09-07T07:45:02+0200
	Consejería Administración Autonómica - Valladolid
	DESCRIPCION BOLETÍN OFICIAL DE CASTILLA Y LEÓN - ENTIDAD JUNTA DE CASTILLA Y LEON-SERVICIOS CENTRALES - CIF S4711001J
	Firma BOCYL




